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20937/2008. — VICENTA SIERRA RODRIGUEZ. — CALLE SAN HERCULANO,
NUMERO 6, PRIMERO D. 28022 MADRID.

21059/2008. — YAISMARY BOTET HERNANDEZ. — CALLE PUERTO SERRANO,
NUMERO 9, PRIMERO A. 28045 MADRID.

21291/2008. — JOSE LUIS MIGUEL IGLESIAS. — CALLE MARMOL, NUMERO 3,
ESCALERA 2, SEXTO B. 28005 MADRID.

21318/2008. — VICENTE LAYNA DE LA TORRE. — AVENIDA DEL MEDITE-
RRANEO, NUMERO 37, SEPTIMO D. 28007 MADRID.

21330/2008. — CASIANO CAMPOS ARINCON. — CALLE LOS ANDALUCES DEL
POZO, NUMERO 16, BAJO B. 28053 MADRID.

21485/2008. — SEVERINA PEREZ PALOMAR. — RESIDENCIA NAVASOL. RON-
DA DE SAN JUAN, NUMERO 11. 28600 NAVALCARNERO.

22887/2008. — PILAR AMERICA LODEIRO ALVAREZ. — CALLE PIZARRO, NU-
MERO 14, BLOQUE 4, ES. 6. 28004 MADRID.

23779/2008. — GLORIA GARCIA HERRERA. — CALLE CALAHORRA, NUME-
RO 23, TERCERO A. 28032 MADRID.

23869/2008. — MARGARITA MARTIN GUTIERREZ. — CALLE AZCOITIA, NU-
MERO 48, SEGUNDO B. 28044 MADRID.

24137/2008. — ANTONIA ROJAS MACEDO. — CALLE FUENTE DEL BERRO, NU-
MERO 37, TERCERO A. 28009 MADRID.

24506/2008. — CARMEN DOMENECH SERRANO. — CALLE CUATROVIENTOS,
NUMERO 1, BAJO C. 28940 FUENLABRADA.

24749/2008. — FLOR MARIA AREVALO GONZALEZ. — CALLE CLARA DEL
REY, NUMERO 3, PRIMERO D. 28002 MADRID.

24756/2008. — LAUREANO PIZARRO RODRIGUEZ. — CALLE VILLALOBOS,
NUMERO 111, TERCERO B. 28018 MADRID.

25508/2008. — PRIMITIVA ABAD RAMOS. — CALLE BAENA, NUMERO 5, TER-
CERO D. 28011 MADRID.

1275/2009. — ELOISA MUÑOZ GAMARRA. — CALLE CARLOS V, NUMERO 8,
TERCERO A. 28982 PARLA.

(03/16.981/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

ORGANISMO AUTÓNOMO SERVICIO REGIONAL
DE BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 20 de abril de 2009, del Gerente, por la que se hace
pública notificación de la Resolución por la que se declara resuel-
to el contrato administrativo de Servicio de cafetería-comedor en
el Centro de Mayores “Real Sitio de Aranjuez”.

El Gerente del Servicio Regional de Bienestar Social ha dictado
Resolución declarando resuelto el contrato administrativo de servi-
cios denominado: Servicio de cafetería-comedor en el Centro de
Mayores “Real Sitio de Aranjuez”. La notificación al interesado se
ha intentado en dos ocasiones conforme a la exigencia contenida en
el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, sin que se haya conseguido practicar por cau-
sas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.4 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha noti-
ficación de la Resolución citada. Asimismo, se informa al interesa-
do de que también se ha efectuado la publicación en el Tablón de
Edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Habiendo recibido escrito presentado por don Manuel Sánchez
Ramos, adjudicatario del servicio de cafetería-comedor en el Centro
de Mayores “Real Sitio de Aranjuez”, y en base a los siguientes:

HECHOS

Primero

El 27 de abril de 2004 se formalizó contrato administrativo de
Servicio de cafetería-comedor en el Centro de Mayores “Real Sitio
de Aranjuez”, entre el Gerente del Servicio Regional de Bienestar
Social y don Manuel Sánchez Ramos, con un plazo de ejecución
desde el día siguiente a la formalización del contrato hasta el 31 de
diciembre de 2005.

Segundo

El 21 de noviembre de 2005 el Gerente del Servicio Regional de Bie-
nestar Social aprobó la prórroga del contrato citado desde el 1 de enero
hasta el 31 de diciembre de 2006, formalizándose la misma el 20 de di-
ciembre de 2005.

Tercero

El 27 de junio de 2006 don Manuel Sánchez Ramos notifica a la
Dirección del Centro que dejará de prestar el servicio de cafetería-
comedor citado, por motivos económicos, permaneciendo cerrado a
partir del día 13 de julio.

Cuarto

Por Resolución del Gerente del Servicio Regional de Bienestar
Social de fecha 28 de octubre de 2008, se inicia la resolución del
contrato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La cláusula tercera del contrato Servicio de cafetería-comedor en
el Centro de Mayores “Real Sitio de Aranjuez” establece que “el pla-
zo de ejecución será desde el día siguiente a la formalización del con-
trato hasta el 31 de diciembre de 2005. En caso de incumplimiento
del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por la
resolución del contrato o por la imposición de las penalidades previs-
tas en el pliego de cláusulas administrativas particulares...”.

Segundo

El pliego de cláusulas administrativas particulares en las cláusu-
las vigésima tercera y siguiente regula la posibilidad de prórroga del
contrato con las limitaciones establecidas en el artículo 198 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y obliga al con-
tratista a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la rea-
lización del mismo.

Tercero

El artículo 111 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (LCAP) enumera, entre otras, como causas de resolución
del contrato:

— El incumplimiento de las restantes obligaciones contractua-
les esenciales,

— y aquellas que se establezcan expresamente en el contrato.

Cuarto

El artículo 113 de la LCAP establece que “cuando el contrato se
resuelva por incumplimiento culpable del contratista le será incau-
tada la garantía y deberá, además, indemnizar a la Administración
los daños y perjuicios ocasionados en lo que excedan del importe de
la garantía incautada”; no siendo, en este caso necesaria la indemni-
zación, ya que la garantía responde suficientemente de los daños y
perjuicios ocasionados

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las dis-
posiciones vigentes, y previo informe de la Asesoría Jurídica y de la
Intervención Delegada,

RESUELVO

Primero

Resolver el contrato Servicio de cafetería-comedor en el Centro
de Mayores “Real Sitio de Aranjuez”, suscrito con don Manuel Sán-
chez Ramos el día 27 de abril de 2004, a tenor del artículo 111.c) de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Segundo

Autorizar la incautación de la garantía definitiva por importe
de 1.200 euros depositada en la Tesorería de la Comunidad de Ma-
drid, según Resguardo de Garantía en Efectivo, Mod. 550, número
200455003014R, de fecha 27 de abril de 2004. Todo ello de acuer-
do con lo dispuesto en los puntos 4 y 5 del artículo 113 de la LCAP.

La Resolución objeto de la presente notificación pone fin a la vía
administrativa y contra la misma podrá interponer, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de este
escrito, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid. Sin perjuicio de ello podrá,
potestativamente, interponer en el plazo de un mes recurso de repo-
sición ante el mismo órgano que ha dictado la Resolución que se no-
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tifica, conforme a lo que establecen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Hágase publico para general conocimiento.
Madrid, a 20 de abril de 2009.—El Gerente del Servicio Regional

de Bienestar Social, Américo Puente Berenguer.
(03/17.467/09)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 13 de mayo de 2009, por la que se hace pública la ad-

judicación provisional del contrato de servicios denominado
“Evaluación del Plan de Acción Integral contra la Violencia de
Género de la Comunidad de Madrid (2005-2008)”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Empleo y Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

y Estudios.
c) Número de expediente: 18-AT-27.3/2009 (05/2009).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Evaluación externa del Plan Integral

contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid
(2005-2008), que refleje un análisis cualitativo y cuantitativo
del grado de cumplimiento de cada una de las medidas y sus
indicadores, así como los objetivos propuestos, tanto genera-
les como específicos, dentro de las cuatro áreas de actuación,
estableciendo los puntos de mejora y áreas de continuación
en los recursos existentes para dar respuesta a las diversas
manifestaciones de este tipo de violencia, realizando reco-
mendaciones y propuestas que permitan introducir las correc-
ciones en su caso necesarias.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 60.320 euros.
5. Adjudicación provisional:
a) Fecha: 13 de mayo de 2009.
b) Contratista: “Telecyl, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación provisional: 55.978,89 euros.

Hágase público para su general conocimiento.
Madrid, a 13 de mayo de 2009.—La Secretaria General Técnica de

la Consejería de Empleo y Mujer, Rosario Jiménez Santiago.
(03/18.522/09)

Consejería de Empleo y Mujer
Comunicación de resolución de recursos RA 1570/03, RA 1310/06,

RA 1426/06, RA 1439/06 y RA 216/07.

Intentada sin efecto la práctica de las notificaciones en el domici-
lio de los destinatarios de las Órdenes resolutorias de los recursos in-
terpuestos, que se relacionan a continuación, se procede a su publi-
cación a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; en concor-
dancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo texto legal. A tal
efecto, el contenido íntegro de las Órdenes que se notifican podrá ser
examinado, en el plazo de diez días en el Área de Recursos de la
Consejería de Empleo y Mujer, sito en la calle San Hortensia, núme-
ro 30, primera planta, de lunes a viernes, y de nueve a catorce horas.

“Rafael, Ezequiela, Daniel, Red, Sociedad Limitada”, expediente
número 299/03, RA 1570/03, Orden 688/2009, de 1 de abril, por la
que se resuelve el recurso interpuesto contra la Resolución de 25 de
agosto de 2003 de la Dirección General de Trabajo.

“Eiris, Sociedad Anónima”, expediente número 1551/05,
RA 1310/06, Orden 539/2009, de 23 de marzo, por la que se resuelve
el recurso interpuesto contra la Resolución de 12 de enero de 2006,
de la Dirección General de Trabajo.

“Técnicas Constructivas de Vanguardia, Sociedad Limitada”,
expediente número 5601/05, RA 1426/06, Orden 694/2009, de 1 de
abril, por la que se resuelve el recurso interpuesto contra la Resolu-
ción de 27 de marzo de 2006, de la Dirección General de Trabajo.

“Conservación y Mantenimiento de Madera, Sociedad Limitada”,
expediente número 4373/05, RA 1439/06, Orden 695/2009, de 1 de
abril, por la que se resuelve el recurso interpuesto contra la Resolución
de 28 de febrero de 2006, de la Dirección General de Trabajo.

“Constr. RS, Sociedad Cooperativa”, expediente número 2053/06,
RA 216/07, Orden 347/2008, de 14 de febrero, por la que se resuelve
el recurso interpuesto contra la Resolución de 16 de enero de 2007,
de la Dirección General de Trabajo.

Madrid, a 13 de mayo de 2009.—La Subdirectora General de
Recursos y Régimen Jurídico, Ana Castro Pichardo.

(03/17.366/09)


